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Mundial había evaluado de nuevo el papel de la
educación superior:

«El papel que desempeña la educación superior
en la construcción de las economías del conoci-
miento y de las sociedades democráticas tiene
ahora más influencia que nunca [...]. La educa-
ción superior es algo más que la punta de la pi-
rámide educativa tradicional: se trata de uno de
los pilares fundamentales del desarrollo humano
en todo el mundo [...] Se trata de [...] individuos
formados que desarrollan la capacidad y las ha-
bilidades analíticas que posteriormente les ayu-
darán a dirigir las economías locales, mantener
la sociedad civil, formar a los niños, liderar go-
biernos eficaces y tomar decisiones importantes
que afectan a sociedades enteras» (World Bank
2002, pp. ix y xvii).

El reconocimiento de que la ES es una inver-
sión tanto privada como social ha llevado a mu-
chos países a una revisión de sus costes y de su
financiación. La Declaración de la CMES de la
UNESCO puso de relieve que «la financiación
de la educación superior requiere recursos tanto
públicos como privados». Al mismo tiempo, el
hecho de que la ES ofrezca unos beneficios pri-
vados importantes, en forma de perspectivas de
trabajo mejoradas e ingresos de por vida para los
licenciados, respalda los argumentos a favor de
aportaciones privadas para sufragar sus costes,
las cuales se materializarían en forma de tasas
de matrícula y préstamos a los estudiantes. El
estudio de Johnstone hace referencia a un con-
cepto desarrollado por él mismo en 1986 y que
ha sido objeto de continuas ampliaciones desde
entonces (Johnstone 1986, 2002, 2004): el con-
cepto de la distribución de costes entre cuatro
cofinanciadores, que serían el gobierno (contri-
buyentes), los padres (familias), los estudiantes
(licenciados) y los filántropos. Johnstone re-
sume el argumento a favor de la distribución de
costes en términos de equidad (en la mayoría de
los países, la participación en la ES es despro-
porcionadamente mayor entre aquellos que pro-
ceden de entornos privilegiados, lo que, a su
vez, lleva a la obtención de unos ingresos vitali-
cios superiores) y también en términos de la
cada vez mayor austeridad financiera que ame-
naza el acceso a la ES o la calidad de la misma
en muchos países de todo el mundo. 

Estos argumentos han sido utilizados por el
Banco Mundial (1994 y 2002), por economistas
y analistas políticos (Barr y Crawford 2005,
Woodhall 1989, 2003, Ziderman y Albrecht
1995) y por los gobiernos de países tan diversos

La educación superior (ES) es una inversión
tanto del sector público como del privado y, por
lo tanto, los costes deberían ser asumidos tanto
por la sociedad como por los beneficiarios parti-
culares. Existe una tendencia global hacia la dis-
tribución de costes, dado que los gobiernos utili-
zan las tasas de matrícula y los préstamos a
estudiantes para trasladar los costes de la ES de
los contribuyentes a los individuos. La experien-
cia internacional demuestra que las tasas de ma-
trícula no tienen por qué afectar negativamente
al acceso y a la equidad, siempre que estén vin-
culados a sistemas de ayuda a estudiantes bien
diseñados, que incluyan becas específicas, así
como préstamos a estudiantes. La recuperación
de costes y las ayudas a estudiantes son pilares
gemelos de las políticas eficaces para la distribu-
ción de costes y, por lo tanto, deben estar bien
coordinados. 

INTRODUCCIÓN:
EL CASO DE LA DISTRIBUCIÓN DE COSTES

El hecho de que la educación superior (ES) sea
una inversión tanto del sector público como del
privado es una realidad reconocida a escala
mundial. En la Conferencia Mundial sobre la
Educación Superior (CMES) celebrada en la
sede de la UNESCO en 1998 se hizo hincapié en
que la ES es un bien público que genera no sólo
beneficios económicos, a través de la creación,
transmisión y aplicación de los conocimientos y
el desarrollo de habilidades de alto nivel esen-
ciales para una economía del conocimiento, sino
también beneficios sociales y culturales, inclu-
yendo sus aportaciones a la cohesión social, a la
ciudadanía democrática, al liderazgo cívico y al
desarrollo sostenible. El Banco Mundial y el
Grupo de Estudio de la UNESCO sobre Educa-
ción Superior y la Sociedad señalan que «la edu-
cación superior mejora la vida de las personas a
la vez que enriquece a la sociedad en su con-
junto, lo que demuestra que dentro del ámbito
de la educación superior los intereses privados y
públicos tienen muchos puntos en común» (Task
Force 2000, p. 37).

En la década de 1980, el Banco Mundial
afirmó que tanto la educación primaria como la
secundaria ofrecían una rentabilidad social ma-
yor que la ES y que las excesivas subvenciones
públicas a los estudios universitarios, que arroja-
ban una alta rentabilidad privada, suponían una
mala asignación de los recursos (World Bank
1986). No obstante, en 2002 el propio Banco
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como Australia, Canadá, Chile, China, Kenia, Uganda y
Reino Unido para justificar las políticas que pretenden tras-
ladar algunos de los costes de la ES del estado a los estu-
diantes, a los licenciados o a sus familias. Entre los meca-
nismos utilizados para el traslado de los costes de los
contribuyentes a los estudiantes o licenciados encontramos
las tasas de matrícula (u otras tasas, tales como las de ins-
cripción o de examen), el creciente coste del alojamiento y
la comida y los préstamos a estudiantes (para sustituir las
becas no reembolsables). El estudio de Johnstone analiza el
papel que desempeñan los préstamos a estudiantes. En él se
abordan las tasas de matrícula como una forma de recupe-
ración de costes, y el papel de las ayudas a estudiantes, in-
cluyendo las subvenciones, las becas y otras formas de
ayuda económica. 

La cuestión de las tasas de matrícula en las universida-
des es controvertida y está cargada de fuertes connotacio-
nes políticas. Los que se oponen a ellas argumentan que las
tasas afectarían negativamente al acceso de los estudiantes
a la universidad, especialmente de los estudiantes más des-
favorecidos. En el Reino Unido ha tenido lugar un intenso
debate político sobre este tema. En Alemania, como en
otros países europeos, se han presentado retos constitucio-
nales que afectan al cobro de las matrículas y el miedo a
que se produzcan protestas estudiantiles ha hecho que al-
gunos gobiernos no hayan abordado aún esta cuestión tan
peliaguda. Sin embargo, el estudio destaca que las tasas de
matrícula no deberían afectar necesariamente de forma ne-
gativa al acceso y a la equidad, siempre que existan siste-
mas de ayuda a estudiantes bien diseñados que incluyan
becas específicas, así como préstamos a estudiantes. La 2.a

sección resume la experiencia adquirida y la investigación
llevada a cabo recientemente en el ámbito internacional so-
bre las tasas de matrícula en la ES. La 3.a sección se centra
en las ayudas a estudiantes y, por último, la 4.a sostiene que
las tasas de matrícula y el apoyo a los estudiantes son pila-
res gemelos de las políticas eficaces dirigidas a la distribu-
ción de los costes en la ES y que, por lo tanto, deben estar
bien coordinados. 

LAS TASAS DE MATRÍCULA

Uno de los caminos que han seguido muchos gobiernos
para desviar los costes de la ES del sector público a los es-
tudiantes y a sus familias es el de fomentar el crecimiento
de instituciones privadas, a la vez que imponen un estricto
control sobre las matriculaciones en universidades pú-
blicas.1 En ciertas partes de Asia y América del Sur la ma-
yoría de las universidades son privadas y utilizan las tasas
de matrícula como principal fuente de ingresos. En Japón y
en Filipinas más del 70% de las universidades son privadas
y, en las décadas de 1980 y 1990, Tailandia e Indonesia fo-
mentaron la expansión del sector privado con el objetivo de
que éste absorbiera el aumento que se produjo en los índi-
ces de matriculación como respuesta a una demanda de
educación superior cada vez mayor. Entre los años 1980 y
1990, en Chile se crearon 42 universidades privadas nuevas
y aproximadamente 200 instituciones no universitarias pri-

vadas que ofrecen educación superior profesional y técnica
de grado medio (Ziderman y Albrecht 1995). En la década
de 1990, en algunos países de África, entre los que se en-
cuentran Kenia, Mozambique, Tanzania y Uganda, en
China, en Vietnam y en muchos países de la Europa del
Este y de la antigua Unión Soviética, incluyendo la Federa-
ción Rusa, Hungría, Polonia y Rumania, se crearon univer-
sidades privadas y otras instituciones de ES. No obstante,
en muchos países las instituciones de educación superior
continúan siendo pequeñas y su reducida oferta de estudios
se limita, fundamentalmente, a titulaciones de bajo coste,
tales como derecho, informática y estudios empresariales,
en lugar de las ingenierías o medicina. 

Por lo general, las universidades privadas utilizan las ta-
sas de matrícula y otras aportaciones privadas como princi-
pales fuentes de financiación, pese a que en algunos países
disponen de subvenciones públicas. Las cuestiones clave
son las siguientes: ¿de qué nivel de autonomía gozan las
instituciones privadas a la hora de determinar los importes
de las tasas? y ¿tienen o no sus estudiantes acceso a ayudas
económicas? En muchos países los estudiantes de las insti-
tuciones privadas no tienen derecho a solicitar ayudas fi-
nanciadas por el Estado, lo que plantea serias dudas sobre
la equidad. En otros países, los importes de las matrículas
para acceder a las instituciones de educación superior pri-
vadas están controlados de forma estricta por el gobierno.
A menudo, el resultado de esta práctica es que las institu-
ciones privadas exigen aportaciones «voluntarias» o dona-
ciones, de manera que la admisión de estudiantes puede
llegar a depender de dichas aportaciones. Una revisión de
la experiencia obtenida en los países en vías de desarrollo
arroja el siguiente resultado:

«Los controles sobre los precios no siempre logran los re-
sultados deseados [...] a menudo las matrículas llevan a
unas tasas de admisión (especiales) pagaderas por adelan-
tado (tasas de inscripción, tasas de tramitación de la solici-
tud o pagos por capitación) [...] muchas veces considerable-
mente más elevadas que la matrícula anual. Estas tasas que
se han de abonar por adelantado permiten a las instituciones
burlar las restricciones legales sobre las matrículas.» (Zi-
derman y Albrecht 1995, p. 57). 

En muchos países, la brecha entre las instituciones pú-
blicas y las privadas es grande. En los Estados Unidos,
donde el sector de la ES está sumamente diversificado,
existen diferencias muy marcadas entre las matrículas de
las universidades y escuelas universitarias públicas, las ins-
tituciones privadas sin ánimo de lucro –que representan
algo más de la mitad de las instituciones del país que otor-
gan títulos superiores–, y las escuelas universitarias priva-
das con fines de lucro (de propiedad privada) que ofrecen
fundamentalmente formación profesional de grado medio.
En 2000, la media de las tasas de matrícula que se pagaban
en las universidades privadas superaba en más de cinco ve-
ces la media registrada en las universidades públicas. Entre
1980 y 2000, las matrículas se convirtieron en la fuente de
ingresos de mayor crecimiento en el marco de la educación
superior estadounidense, superando con creces la tasa de
inflación (Heller 2005). Por otro lado, en China las tasas de
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matrícula en las instituciones privadas son considerable-
mente más bajas que en las prestigiosas universidades pú-
blicas, lo que refleja ciertas diferencias en la calidad. 

Las tasas de matrícula son la principal fuente de finan-
ciación para la mayor parte de las instituciones privadas,
pero su importancia para las universidades públicas varía.
Muchos países continúan cobrando matrículas insignifi-
cantes en las universidades públicas, o ni siquiera las co-
bran, pero existe una tendencia global por parte de los go-
biernos a implantar y aumentar las tasas de matrícula en
estos centros. En su Plan de aportaciones a la educación su-
perior (HECS en sus siglas inglesas) de 1989, Australia in-
trodujo el concepto de tasas aplazadas. Poco después,
Nueva Zelanda siguió este ejemplo y, posteriormente, fue
el Reino Unido el que implantó tasas de matrícula en 1998.
En Canadá, el incremento que experimentaron las tasas su-
puso prácticamente una duplicación de las mismas en tér-
minos reales (Finnes y Usher 2005). Tras la caída del co-
munismo y el espectacular descenso en los presupuestos
gubernamentales de la Europa del Este, algunos de estos
países comenzaron a cobrar tasas de matrícula en las uni-
versidades públicas. La República Checa lo hizo en 1998,
mientras que Hungría y Polonia comenzaron a aplicar las
tasas a determinadas categorías de estudiantes (por ejem-
plo, aquellos que asistían a clases nocturnas o que estaban
inmersos en una segunda carrera universitaria). Rusia puso
en marcha un sistema de doble vía: aquellos estudiantes
que obtenían notas altas en los exámenes de entrada a la
universidad recibían las clases de forma gratuita, mientras
que los que tenían calificaciones más bajas debían pagar la
matrícula. Se trata de un compromiso entre una Constitu-
ción que garantiza una educación superior gratuita y las
realidades y restricciones fiscales de un presupuesto guber-
namental insuficiente para satisfacer la demanda privada de
ES. Al ofrecer plazas gratuitas de una forma competitiva
para un número o cupo fijo de estudiantes, el gobierno
cumple con su obligación constitucional, a la vez que per-
mite a las universidades complementar sus ingresos y ab-
sorber el exceso de demanda admitiendo estudiantes adi-
cionales dispuestos a pagar tasas de matrícula. En algunos
casos, estas tasas las pagan los empresarios, pero un nú-
mero cada vez mayor de estudiantes son económicamente
independientes, especialmente en el caso de licenciaturas
como derecho, economía y estudios empresariales, donde
existe una fuerte demanda laboral. Bain (1998) afirma que
«la antigua tradición de una educación superior gratuita
para los estudiantes en Rusia ha comenzado a hacer aguas
a medida que la rigurosa austeridad estatal y el desarrollo
de las relaciones comerciales en el ámbito de la oferta edu-
cativa continúan creciendo». 

En algunos países en vías de desarrollo existen sistemas
de doble vía similares creados por las mismas razones: pre-
supuestos públicos muy limitados y una fuerte demanda de
educación superior, debido a las ventajas laborales y sala-
riales asociadas a un título universitario, especialmente en
lo que respecta a ciertas titulaciones. En 1988, China im-
plantó tasas de matrícula para «estudiantes económica-
mente independientes» (normalmente aquellos con notas
de entrada más bajas), mientras que los estudiantes con no-

tas más altas continuaban recibiendo las clases de forma
gratuita. Pero desde 1997 todos los estudiantes chinos,
tanto de universidades públicas como privadas, pagan tasas
de matrícula que varían en función de la institución (las
universidades más prestigiosas cobran tasas más altas) y de
la titulación elegida (por las carreras más populares, como
empresariales e idiomas extranjeros, se pagan más tasas
que por estudios agrícolas). Esto ha hecho posible que el
índice de matriculaciones en China tenga un aumento mu-
cho más rápido que si la ES estuviera financiada en su to-
talidad con fondos públicos. 

La combinación de la austeridad financiera con una alta
demanda de ES ha dado lugar a algunos experimentos inte-
resantes en África. En la década de 1990, la Universidad de
Makerere, en Uganda, modificó su política de forma radi-
cal. En el año 1992 ningún estudiante pagaba tasas de ma-
trícula en Makerere, pero en 1999, el 80% sí lo hacía. Lo
recaudado representaba más de la mitad de los ingresos to-
tales de la universidad. Durante este tiempo, la cifra de es-
tudiantes patrocinados por el gobierno se mantuvo cons-
tante, pero las matriculaciones se duplicaron. En 1996, los
estudiantes que recibían financiación de fondos privados
superaban en número a aquellos que eran financiados con
fondos públicos y en 1999 representaban el 80% de la cifra
total de estudiantes (Court 1999, Musisi y Muwanga 2003).
En 1997, la Universidad de Nairobi (Kenia) puso en mar-
cha programas paralelos en los que los estudiantes pagaban
tasas de matrícula y, en 2002, el número de estudiantes que
pagaban tasas superó el número de estudiantes subvencio-
nados por el gobierno. Muchos de estos estudiantes cursan
estudios de posgrado o de primer ciclo, especialmente en el
ámbito del comercio o de la gestión de empresas, especia-
lidades entre las que existe una gran demanda. En 2002, los
ingresos devengados por las tasas de matrícula abonadas
para acceder a los programas paralelos representaban un
tercio de los ingresos totales de la universidad (Kiamba
2004). Por otro lado, un intento por sacar adelante progra-
mas paralelos para estudiantes financiados de forma pri-
vada en la Universidad de Dar es Salaam, en Tanzania, re-
sultó tener mucho menos éxito que en las universidades de
Makerere y Nairobi (Ishengoma 2004). 

Huelga decir que en muchos países el cobro de matrícu-
las en universidades públicas en las que anteriormente los
estudios de ES habían sido «gratuitos», por ejemplo finan-
ciados completamente por el gobierno (los contribuyentes),
no ha tenido una muy buena acogida política. Un estudio
realizado por el Banco Mundial sobre la financiación pri-
vada de la educación superior en América del Sur llegó a la
siguiente conclusión: «La resistencia de la clase política a
implantar o incrementar las matrículas en la educación su-
perior podría convertirse en el mayor obstáculo para la re-
forma financiera de la educación superior» (Carlson 1992,
p. 86). Un estudio de las nuevas políticas realizado en la
Universidad de Nairobi señala que «al principio se ob-
servaba cierta resistencia a la puesta en marcha de nuevos
programas paralelos, especialmente por parte de los estu-
diantes. Las manifestaciones contra estos programas supu-
sieron el cierre de la universidad durante un mes», pero
añade: «La justificación de los programas era, sin embargo,
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tan sólida que la administración de la universidad decidió
que no había marcha atrás.» (Kiamba 2004, p. 60). 

Las protestas y los debates políticos sobre las matrículas
universitarias no se limitan a los países en vías de desarrollo.
En Europa, donde permanece inalterable la tradición de una
educación superior financiada por el Estado, se está produ-
ciendo un gran debate sobre las ventajas y desventajas de co-
brar tasas de matrícula. En Alemania, una ley federal sobre
la educación superior prohibió las tasas de matrícula en las
universidades públicas, pero esto no acabó con el debate ge-
neralizado y, en los últimos tiempos, algún estado (Land) ha
logrado impugnar esta prohibición ante el Tribunal Constitu-
cional. Ziegele (2005) ofrece una interesante versión sobre el
debate acerca de las tasas de matrícula en Alemania, que él
describe como «emocional e ideológicamente intoxicado»,
pero sugiere que está pasando poco a poco de ser un «debate
dogmático» a una «discusión estratégica y centrada en mo-
delos». Sostiene que este cambio se debió en parte a los re-
sultados de investigaciones que demostraron, por ejemplo,
que la educación superior gratuita es regresiva, es decir, im-
plica una redistribución de pobres a ricos. De la misma ma-
nera, dichos resultados pusieron de manifiesto que las tasas
de matrícula no tendrían por qué tener un efecto disuasorio
y, si las tasas fueran un incentivo para aumentar la eficacia
de los programas de estudio, podrían reducir realmente los
costes de oportunidad de los estudiantes al rebajar el tiempo
necesario para obtener el título. 

La experiencia adquirida en Gran Bretaña ofrece ejem-
plos sorprendentes de la tremenda hostilidad política sur-
gida a raíz de la introducción de tasas de matrícula univer-
sitarias en 1998 y, posteriormente, del fuerte aumento que
tendrá lugar en 2006. La financiación de la universidad y
las ayudas a estudiantes se han convertido en un campo de
batalla político, no sólo en Inglaterra, sino también en los
gobiernos delegados de Escocia, Irlanda del Norte y País
de Gales (Woodhall y Richards 2005). En 1997-1998, en
Gran Bretaña se comenzaron a cobrar tasas de matrícula de
1.000 £ anuales (1.680 US$ según el tipo de cambio de
septiembre de 1998) a los estudiantes universitarios, aun-
que el pago de las mismas se realizaba en función de la
renta familiar: los estudiantes con rentas familiares bajas
pagaban una matrícula reducida o incluso quedaban exen-
tos de la misma, según los ingresos familiares. Al mismo
tiempo se eliminaron las becas dirigidas a sufragar los cos-
tes de manutención de los estudiantes y los préstamos a es-
tudiantes se convirtieron en la única vía de ayuda al estu-
diante. Estos cambios no fueron bien acogidos y surgieron
críticas que apuntaban a que la tasa de matrícula podría
afectar negativamente al acceso a la universidad, a pesar de
que aproximadamente la mitad de los estudiantes pagaban
tasas inferiores a las completas. La eliminación de las be-
cas de manutención fue especialmente mal acogida por pa-
dres y estudiantes, y las críticas apuntaban a un aumento
del endeudamiento de los estudiantes y a las dificultades
económicas. En 1998, tras la devolución del poder a los
nuevos gobiernos de Escocia y Gales, uno de los primeros
temas escogidos por los gobiernos delegados para empren-
der acciones fue la financiación de la ES. Woodhall y Ri-
chards (2005) describen la evolución de las distintas políti-

cas sobre tasas de matrícula y ayudas a estudiantes en Es-
cocia, Irlanda del Norte y País de Gales y los duros debates
que tuvieron lugar en 2003-2004 sobre la Ley de educación
superior que introduciría en Inglaterra el concepto de ma-
trículas variables (conocidas como «matrículas suplemen-
tarias») a partir de 2006-2007. 

Este nuevo sistema, que recuerda al Plan de aportacio-
nes australiano (HECS), permitirá a las universidades in-
glesas cobrar matrículas de hasta 3.000 £ anuales (5.700
US$ según el tipo de cambio de abril de 2005) en 2006,
siempre que éstas dispongan de un plan de acceso que
ofrezca becas que fomenten un mayor acceso de los estu-
diantes desfavorecidos. Esto ha sido aprobado por un ór-
gano normativo de reciente creación: la Oficina para un
Acceso Justo (OFFA). Los estudiantes ya no tendrán que
abonar la matrícula por adelantado, sino que lo harán una
vez licenciados y en función de sus ingresos. Se les conce-
derá un préstamo para poder cubrir el coste total de su ma-
trícula y, una vez licenciados, deberán devolver el préstamo
en el momento que sus ingresos alcancen un umbral deter-
minado (actualmente fijado en 15.000 £ [28.500 US$]
anuales). Esta devolución se realizará por deducción, a tra-
vés de sus impuestos sobre la renta o a razón de un 9% de
los ingresos que superen el umbral fijado. El préstamo se
devolverá en función de un indicativo: el poder adquisitivo
constante, es decir, el interés está ligado a la inflación y los
licenciados pagan un tipo de interés real igual a cero. Este
sistema no se aplicará en Escocia, donde implantaron su
propio sistema en 2001. Se trata de una aportación a un
tipo fijo, pagadera una vez finalizada la licenciatura, a un
Fondo de Dotación Escocés para Licenciados. En País de
Gales, las matrículas variables desaparecerán en 2007 y la
Asamblea Nacional de Gales (NAfW) ya ha publicado un
informe independiente (el Informe Rees) con recomenda-
ciones sobre un nuevo sistema de tasas y ayudas para estu-
diantes en País de Gales a partir de 2007-2008. En este in-
forme, publicado en mayo de 2005 (Rees Review 2005), se
recomienda la aplicación de tasas flexibles aplazadas de
hasta 3.000 £ anuales, pagaderas tras la graduación, al
igual que en Inglaterra. Sin embargo, el informe propone
también un «sistema galés distintivo», en el que se incluirá
un Plan nacional de becas, con la posibilidad de optar a
unas tasas diferenciales para estudiantes domiciliados en
este país. No obstante, la NAfW aprobó una moción para
oponerse al cobro de tasas suplementarias a los estudiantes
galeses. Esto significa que se producirá un periodo de in-
tenso debate político antes de la puesta en marcha del
nuevo plan en el País de Gales. 

Con respecto a los recientes cambios experimentados en
el Reino Unido, se pueden hacer varias observaciones. En
primer lugar, el cambio de las tasas por adelantado a las ta-
sas aplazadas, pagaderas tras la graduación del estudiante
en función de sus ingresos, ha sido calificado por muchos
políticos y comentaristas como un sistema más justo y con
menos probabilidad de afectar negativamente al acceso a la
universidad. Se espera que las tasas aplazadas resulten más
atractivas que las tasas por adelantado. Sin embargo, esto
no se ha puesto a prueba y, además, ha sido cuestionado,
por ejemplo, por Johnstone (2005), el cual señala que eran
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principalmente los padres los que se hacían cargo de las ta-
sas por adelantado (y dado que dichas tasas se calculaban
en función de la renta familiar, se trataba en su inmensa
mayoría de núcleos familiares con ingresos medios-altos),
mientras que el nuevo sistema traslada esta carga a los es-
tudiantes/licenciados. En segundo lugar, aún existen gran-
des malentendidos entre los estudiantes y sus padres sobre
los pormenores del nuevo sistema, así como sobre su justi-
ficación. En cambio, el gobierno australiano obtuvo bas-
tante éxito con la puesta en marcha del HECS en 1989 al
lograr la aceptación pública del nuevo sistema; la historia
se ha escrito de otra manera en Gran Bretaña. 

El gobierno del Reino Unido justificó el aumento de las
tasas de matrícula desde el punto de vista de la necesidad
de una distribución de costes. El Libro Blanco del Go-
bierno, The Future of Higher Education (DfES 2003), pone
de manifiesto la necesidad apremiante, que ya existía, de
obtener recursos externos para poder mantener la competi-
tividad de las universidades británicas. De la misma ma-
nera, se expone que los costes no deberían ser asumidos en
su totalidad por el contribuyente, sino que deberían com-
partirse con los licenciados, quienes «obtienen importantes
beneficios del hecho de haber logrado una titulación, inclu-
yendo tanto las amplias oportunidades profesionales como
los beneficios económicos posteriores» (DfES 2003, p.
83). Estos argumentos no lograron convencer a políticos, a
estudiantes ni al público en general, la mayoría de los cua-
les siguen creyendo en la conveniencia de una educación
superior «gratuita». Los debates que tuvieron lugar en el
Parlamento británico fueron duros y encarnizados y, final-
mente, la Ley de la educación superior se aprobó en 2004
con una escasa mayoría (véase Woodhall y Richards 2005
para obtener una visión más amplia de estos debates). Du-
rante la campaña electoral de 2005, el problema de las ta-
sas de matrícula continuó siendo una cuestión política pe-
liaguda. Varios partidos políticos hicieron campaña a favor
de la supresión total de las matrículas universitarias, a pe-
sar de las pruebas que confirman que una política de estas
características sólo trasladaría los recursos de los pobres a
los ricos (Goodman y Kaplan 2003, y Dearde et al. 2005).
El concepto de tasas variables, en contraposición a las tasas
fijas, también fue objeto de duras críticas por parte de mu-
chos políticos, a pesar de que en 2006-2007 la mayor parte
de las universidades cobrará de hecho la tasa máxima de
3.000 £ (5.700 US$) anuales. 

Un esclarecedor libro publicado recientemente por dos
analistas políticos implicados estrechamente en el debate
inglés sobre la financiación de la ES a lo largo de los últi-
mos quince años (Barr y Crawford 2005) muestra lo tre-
mendamente lento que ha sido el proceso de reforma de la
educación superior:

«Las reformas casi nunca son rápidas. En el contexto britá-
nico, la hostilidad hacia la reforma se ha convertido en un
sentimiento muy generalizado, en algunas ocasiones por ra-
zones totalmente honorables y en otras por motivos no muy
rigurosos.» (Barr y Crawford 2005, p. 301). 

Inspirándose en la experiencia adquirida en el Reino
Unido, Barr y Crawford llegaron a la siguiente conclusión:

«El éxito de una reforma depende de tres habilidades que
conforman un trípode: (i) el diseño de políticas; (ii) la im-
plantación política, y (iii) la implantación administrativa-
técnica. Desde el punto de vista de su construcción, un trí-
pode es estable, pero si uno de sus lados es débil o
simplemente inexistente pierde estabilidad.» (Ibid., p. 298). 

Su análisis se centra en estas tres áreas: el diseño de po-
líticas, incluyendo tanto los errores como los aciertos, el
proceso político –mantienen que la reforma de la financia-
ción de la ES requiere un liderazgo político sólido– y las
cuestiones tanto administrativas como de implantación.  

Investigaciones llevadas a cabo en muchos países de-
muestran que los efectos de la implantación o supresión de
las tasas de matrícula a menudo no cumplen las previsiones
de sus defensores o críticos. En Australia, la puesta en mar-
cha del HECS tuvo que hacer frente a una fuerte oposición
que argumentaba que el cobro de matrículas –incluso si és-
tas se aplazaban hasta después de la graduación– ahuyenta-
ría a aquellos estudiantes procedentes de hogares con ren-
tas bajas, pero Chapman y Ryan (2002) rebaten esta
hipótesis. Chapman fue uno de los arquitectos originales
del HECS, por lo que el artículo se inspira en un profundo
conocimiento del trasfondo político y de las bases teóricas
del plan y analiza información nueva sobre los efectos del
HECS en la participación en la ES. Así, Chapman llega a la
siguiente conclusión:

«El HECS ha obtenido y continúa obteniendo grandes be-
neficios. Este instrumento se ha utilizado para ayudar a fi-
nanciar la gran expansión que ha experimentado la educa-
ción superior australiana [...] aparentemente no se han
registrado consecuencias negativas en lo que respecta a la
participación de posibles estudiantes relativamente más
desfavorecidos. De hecho, el índice de participación de
gente joven ha aumentado con respecto a todos los grupos
socioeconómicos.» (Chapman y Ryan 2002, p. 78).

En 2002, tras la devolución de sus competencias, el go-
bierno escocés suprimió las tasas de matrícula por adelan-
tado, implantadas en todo el Reino Unido en 1998, y las sus-
tituyó por una aportación a un Fondo de Dotación para
Licenciados, pagadera por los recién licenciados en función
de sus ingresos. Esto fue recibido como un sistema más justo
que las tasas de matrícula, pero Richards (2002) demostró
que debido al hecho de que las matrículas se calculaban en
función de la renta familiar, mientras que la aportación pos-
graduación debía ser abonada por los licenciados con los be-
neficios obtenidos por encima de un umbral predeterminado
y sin tener en cuenta los ingresos de los padres, la supresión
de las tasas de matrícula pondría a los estudiantes de núcleos
familiares más pobres en una situación económica peor y a
aquellos procedentes de núcleos más ricos en una situación
mejor. Esta molesta consecuencia es algo que no se ha lle-
gado a entender en el Reino Unido y es un ejemplo de las
«consecuencias no planeadas» que traerá consigo el cambio
político contra el que nos previno Johnstone (2002). 

Gran parte del reciente debate sobre la financiación de la
ES en el Reino Unido, al igual que en otros países, ha ten-
dido a centrarse únicamente en las tasas de matrícula, en
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lugar de prestar atención a una cuestión más amplia: los
costes totales que supone la ES para las personas, inclu-
yendo los gastos de manutención, así como los costes del
aprendizaje. Los efectos de la distribución de los costes so-
bre el acceso y la participación en la ES dependen no sólo
del nivel de las tasas de matrícula, sino de los costes totales
a los que debe hacer frente el estudiante, incluyendo los
gastos de manutención, las tasas y otros costes educativos
directos, tales como los libros, y también de la cantidad a la
que asciende la ayuda económica proporcionada. El nuevo
sistema de tasas variables, que entrará en vigor en Inglate-
rra en 2006, irá acompañado de nuevos tipos de ayuda a es-
tudiantes, entre los que se incluyen préstamos financiados
por el gobierno tanto para las tasas como para los gastos de
manutención, becas de manutención calculadas en función
de la renta familiar y una compleja gama de ayudas institu-
cionales al estudio. A las universidades no se les permitirá
cobrar tasas de matrícula variables más altas, a menos que
sus planes de ayuda al estudio hayan sido aprobados por la
Oficina de Acceso Justo (OFFA). Este requisito, que ha
quedado plasmado por escrito en la nueva ley, refleja el re-
conocimiento de que para garantizar el acceso y la equidad,
las tasas de matrícula deben ir de la mano de un sistema
eficaz de ayudas a estudiantes. 

AYUDAS A ESTUDIANTES 

Los gobiernos o las instituciones son los encargados de
proporcionar a los estudiantes la ayuda económica necesa-
ria para cubrir las tasas de matrícula y/o los gastos de ma-
nutención, y ésta puede adoptar muchas formas diferentes.
En algunos países, inclusive algunos países en vías de des-
arrollo, en el Reino Unido hasta 1990 y en la antigua URSS
y la Europa del Este hasta finales de las décadas de 1980 y
1990, las ayudas a estudiantes se materializaban tradicio-
nalmente en forma de becas, subvenciones o ayudas al es-
tudio. Los nombres varían, pero la característica esencial
de dichas ayudas es que no se tienen que devolver, al con-
trario que los préstamos a estudiantes habituales en países
como Australia, Japón, Suecia, los EE.UU. y algunos paí-
ses de América del Sur. Japón es el único país que sólo
ofrece préstamos. Muchos países, (por ejemplo, Alemania
o los Países Bajos) ofrecen una combinación de becas y
préstamos, mientras que otros combinan las becas o los
préstamos con otras formas de subsidio para estudiantes o
para sus padres o familias, entre los que encontramos des-
gravaciones fiscales (muy importantes en Canadá), presta-
ciones familiares (por ejemplo, en Austria y Francia), opor-
tunidades de trabajo subvencionadas (como en el Programa
trabajo-estudio de los Estados Unidos) y alojamiento y co-
mida subvencionada para los estudiantes, algo muy habi-
tual en muchos países. 

En su estudio, Johnstone realiza un análisis en profundi-
dad de los préstamos a estudiantes, por lo que este trabajo
no trata ese tema con detalle. Cabe destacar, no obstante,
que en los últimos años en muchos países se ha observado
un mayor uso de los préstamos a estudiantes. Algunos paí-
ses pusieron en marcha por primera vez este tipo de finan-

ciación a finales de la década de 1980 o de la de 1990: Aus-
tralia en 1989, el Reino Unido en 1990 y Tailandia en 1996.
En los EE.UU. se ha observado un cambio notable en el tipo
de ayuda económica ofrecida por el Gobierno Federal: en
1976, el 80% de las ayudas se realizaban a través de becas,
pero en 2002, sólo el 25% se llevaba a cabo a través de las
becas y el 75% mediante los préstamos (Heller 2005). Tam-
bién en Canadá se observó un mayor uso de los préstamos
durante la década de 1990 (Finnie y Usher 2005).

En el Reino Unido, los préstamos se introdujeron por
primera vez en 1990, para complementar (o «suplemen-
tar») las becas encaminadas a sufragar los gastos de manu-
tención de los estudiantes. Sin embargo, en 1998 se supri-
mieron las becas de manutención y los préstamos se
convirtieron en la única forma de ayuda para hacer frente a
los gastos de manutención, aunque existían las subvencio-
nes para la reducción de tasas, que se calculaban en fun-
ción de la renta familiar (de las necesidades) para cubrir
(total o parcialmente) las nuevas tasas de matrícula. Las be-
cas de manutención calculadas en función de la renta fami-
liar se implantaron de nuevo, primero en Escocia (2001),
posteriormente en País de Gales (2002) y, finalmente, en
Inglaterra (2004). En la actualidad, y debido a que las crí-
ticas han estado presentes desde 1997-1998, el gobierno re-
conoce que la supresión total de las becas en el Reino
Unido fue un grave error. El Libro Blanco admitía que:
«Hemos escuchado a aquellos que dicen que los estudian-
tes procedentes de los núcleos familiares más pobres nece-
sitan incentivos adicionales y ayuda económica para conti-
nuar con su educación a tiempo completo.» (DfES 2003,
p. 86). Cuando en 2006-2007 entre en vigor el nuevo sis-
tema de tasas de matrícula en Inglaterra, los estudiantes
dispondrán de una beca calculada en función de la renta fa-
miliar que podrá alcanzar las 2.700 £ (5.130 US$) anuales,
pero la principal forma de ayuda a estudiantes, tanto para
los gastos de manutención como para las tasas de matrí-
cula, serán los préstamos, cuya devolución comenzará des-
pués de la graduación y se realizarán en función del nivel
de ingresos de la persona en cuestión. En el Reino Unido,
la introducción de los préstamos ha suscitado dudas sobre
el aumento de los niveles de endeudamiento y el impacto
en la participación, especialmente por parte de estudiantes
desfavorecidos o adultos, quienes suelen ser más «reacios a
endeudarse» (Callender 2005). La recuperación de las be-
cas calculadas en función de la renta familiar ha tenido una
muy buena acogida en Gran Bretaña, pero existe la preocu-
pación de que el nuevo sistema de ayuda a estudiantes –que
combina las becas financiadas por el Estado, los préstamos
y las ayudas institucionales– resulte complicado, difícil de
entender para los estudiantes y tenga como resultado dife-
rencias entre las universidades en lo que respecta al trato de
los estudiantes. En Canadá y los Estados Unidos el grado
de complejidad es aún mayor, puesto que existen diferen-
cias entre las ayudas a los estudiantes concedidas por el go-
bierno federal y los programas estatales o provinciales, así
como entre las instituciones públicas y privadas. Sin em-
bargo, la creciente complejidad de las ayudas a estudiantes
en el Reino Unido está provocando un cierto ambiente de
malestar, si tenemos en cuenta que en Inglaterra, Escocia y
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País de Gales están surgiendo nuevos sistemas y que existe
una fuerte competencia entre las universidades por las ayu-
das al estudio. 

Una cuestión importante es cómo se deberían conceder
las ayudas a estudiantes. Las becas calculadas en función
de la renta familiar, como las de Gran Bretaña, son un in-
tento de llegar a los más necesitados económicamente.
Otros criterios se centran en las capacidades o el rendi-
miento de los estudiantes. Existen diferencias interesantes
entre los países en lo que respecta al predominio de las
ayudas económicas basadas en las necesidades y en los
méritos. Para algunos gobiernos el acceso y la equidad son
los principales objetivos de su política de ayudas a estu-
diantes, mientras que para otros lo es el uso de becas como
incentivos o recompensas. En los Países Bajos, donde mu-
chos estudiantes emplean más tiempo del necesario para
completar sus estudios, las becas sólo están disponibles
para el periodo «normal» de estudio. Aquellos estudiantes
que necesiten más tiempo para acabar la titulación deberán
solicitar préstamos. En Sudáfrica, los estudiantes proce-
dentes de entornos desfavorecidos que obtengan las califi-
caciones más altas podrán convertir hasta un 40% de los
préstamos en becas no reembolsables (Jackson 2002). Al-
gunos países intentan satisfacer las necesidades de mano de
obra ofreciendo becas especiales, subsidios o remisiones
de deudas para atraer a estudiantes a titulaciones menos
masificadas, como las ingenierías o determinadas profesio-
nes como la enseñanza. En los últimos tiempos en EE.UU.
se ha producido un cambio tanto en las ayudas financiadas
por el gobierno como en las institucionales que dejan atrás
las becas calculadas en función de las necesidades familia-
res para centrarse en los programas basados en los méritos
(Heller 2005). Heller se basa en la investigación para de-
mostrar que las becas calculadas en función de las necesi-
dades familiares aumentan la participación de los estudian-
tes con ingresos bajos, pero que la fuerte correlación entre,
por un lado, el estatus socioeconómico y, por otro, los cri-
terios utilizados para conceder las becas basadas en los mé-
ritos, significa que éstas recaen de una forma despropor-
ciona en los estudiantes con ingresos más altos. En
Canadá, la ayuda basada en las necesidades también ha su-
frido un fuerte descenso (Finnie y Usher 2005). Esto no se
ha debido únicamente a un cambio en la selección de can-
didatos, sino a un cambio a favor de créditos fiscales no es-
pecíficos como una forma de ofrecer una ayuda a la ES que
tiende a beneficiar a las familias con mayores recursos, que
pagan más impuestos que las que tienen rentas más bajas. 

Estos ejemplos ponen de manifiesto la complejidad de
las políticas de ayudas a estudiantes que intentan cumplir
múltiples objetivos. Ziderman (2002) sostiene que los pro-
gramas de préstamos a estudiantes pueden diseñarse de tal
manera que cumplan cinco objetivos diferentes:
1. Objetivos presupuestarios (reducir la carga que la ES

supone para el sistema tributario).
2. Ampliar la ES para dar cabida a la creciente demanda.
3. Objetivos sociales (aumentar el nivel de acceso de los

estudiantes desfavorecidos).
4. Necesidades de mano de obra (satisfacer las necesida-

des profesionales o regionales específicas).

5. Ayuda al estudiante (reducir las dificultades económicas
de los estudiantes). 
También se pueden diseñar sistemas de ayudas a estu-

diantes para lograr otros objetivos, por ejemplo conceder
incentivos para reducir los periodos de estudio excesivos,
recompensar los logros académicos, fomentar el estudio de
determinadas titulaciones o promover la oferta del sector
privado. Ziderman señala que los objetivos de un programa
de préstamos a estudiantes influirán directamente sobre el
diseño y funcionamiento del plan y sobre su sostenibilidad
económica. Lo mismo se puede aplicar a cualquier sistema
de ayudas a estudiantes. Lamentablemente, los objetivos de
muchos programas de ayuda a estudiantes no están clara-
mente definidos y, a menudo, se solapan o cambian con el
tiempo. Es posible que la distribución de costes no sea un
objetivo específico de la ayuda a estudiantes, pero la expe-
riencia internacional demuestra que un sistema eficaz de
estas ayudas es un requisito fundamental para la distribu-
ción de costes. Sin este respaldo, toda política cuyo obje-
tivo sea implantar o aumentar las tasas de matrícula tiene
muchas posibilidades de fracasar o de afectar negativa-
mente al acceso a la ES y a su equidad.

PILARES GEMELOS DE UNA BUENA POLÍTICA 
DE DISTRIBUCIÓN DE COSTES

El éxito definitivo de una política de distribución de costes
en la ES depende de muchos factores. Barr y Crawford
(2005) mantienen que una reforma satisfactoria de finan-
ciación de la ES requiere un diseño político sólido, lide-
razgo y habilidades políticas y una administración y puesta
en práctica eficaces. Para que tenga éxito, una política de
distribución de costes debe abordar simultáneamente la re-
cuperación de costes a través de tasas de matrícula u otros
mecanismos y un sistema de ayudas a estudiantes justo y
adecuado. 

Desgraciadamente, existen muchos ejemplos de políti-
cas que han fracasado en su intento de abordar el tema de
la recuperación de costes y las ayudas a estudiantes como
dos aspectos de una única política. El Banco Mundial
(2002, p. 73) ha manifestado que «en algunos de los anti-
guos países socialistas de la Europa del Este, incluida Ru-
sia, el cobro de tasas de matrícula sin sistemas complemen-
tarios de ayudas económicas a estudiantes ha tenido un
efecto negativo sobre la equidad.» Gran Bretaña cuenta con
más de un fracaso en este sentido. En 1980, como parte de
una política de recortes generalizados del gasto público, el
gobierno inglés retiró las subvenciones a los estudiantes
extranjeros e introdujo tasas de coste total que iban de las
2.000 a las 5.000 £ (de 4.800 a 12.000 US$, según el tipo
de cambio de octubre de 1980), según la titulación. Esta
decisión provocó la oposición generalizada de los críticos,
tanto en Gran Bretaña como en el extranjero, quienes argu-
mentaban que una retirada de todas las subvenciones a los
estudiantes extranjeros afectaría negativamente a los inte-
reses políticos y comerciales británicos. La educación de
los estudiantes de países en vías de desarrollo era una
forma importante de ayuda internacional y la investigación
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universitaria se beneficiaba de la presencia de estudiantes
extranjeros de posgrado. Tras tres años de presiones, el go-
bierno aprobó un paquete de becas específicas dirigidas a
los estudiantes extranjeros. Woodhall (1991, p. 153) llegó a
la siguiente conclusión: «Este intervalo de tres años dañaba
los intereses británicos en el extranjero y trajo consigo una
fuerte crítica». Australia, por el contrario, dio luz verde a
las tasas de coste total para los estudiantes extranjeros en
1990, pero también amplió su programa de becas para ellos
y anunció el nuevo tipo de tasas y el nuevo programa de be-
cas de forma simultánea. 

La decisión de cobrar tasas de matrícula a los estudian-
tes británicos a partir de 1998 y, al mismo tiempo, de supri-
mir las becas de manutención calculadas en función de la
renta familiar resultó ser otro error que el gobierno reco-
noce ahora. Las matrículas no eran muy populares, pero el
hecho de que éstas se calcularan en función de la renta fa-
miliar significaba que su impacto sobre el acceso a la uni-
versidad era prácticamente inexistente. Sin embargo, para
los estudiantes con un nivel de recursos más bajo, la supre-
sión de las becas para gastos de manutención significaba
un revés mucho más grave en lo que respecta a su partici-
pación en la ES. La hostilidad política con la que se recibió
la Ley de la Educación Superior de 2004, que aprobaba las
tasas variables en las universidades inglesas a partir de
2006, se vio agravada, con toda probabilidad, por la supre-
sión de las becas en 1998. 

La compleja interrelación entre las tasas de matrícula,
otros costes educativos y las ayudas a estudiantes ha que-
dado claramente demostrada en una reciente investiga-
ción realizada por el Educational Policy Institute (Insti-
tuto de Política Educativa) (Usher y Cervenan 2005), a
partir de la cual se elaboró un conjunto de Clasificaciones
Globales de la Educación Superior de 16 países. Los au-
tores clasificaron los 16 países de la OCDE según térmi-
nos de viabilidad económica y accesibilidad a la educa-
ción superior. Las tasas de matrícula aparecen en el
primer conjunto de índices, junto con las estimaciones de
los gastos de manutención de los estudiantes y todas las
formas de ayuda a los mismos, entre las que se encuen-
tran las becas, los préstamos, las desgravaciones fiscales
y los subsidios familiares. Diversos índices de viabilidad
económica de los países se comparan en términos de me-
didas alternativas al coste de la ES como proporción de la
PIB per cápita, aplicando la paridad del poder adquisitivo
de 2003. El índice correspondiente a los costes educativos
está basado en todos los costes directos de la educación,
en los que se incluyen no sólo las tasas de matrícula, sino
las tasas de inscripción y otros gastos, como libros y ma-
terial educativo. Basándonos en esto, los países que no
cobran tasas de matrícula, entre los que se incluyen Fin-
landia, Bélgica y Suecia, ocupan los primeros puestos de
la clasificación, y Japón, EE.UU. y Nueva Zelanda, que
aplican tasas de matrículas altas tanto en las universida-
des públicas como en las privadas, ocupan los últimos
puestos. Al incluir los gastos de manutención en el cál-
culo de los costes totales, las clasificaciones cambian, lo
que demuestra que lo que determina la viabilidad econó-
mica de la ES son los costes combinados de la educación

y la vida y no sólo las tasas de matrícula. El índice final
de viabilidad económica se basa en los costes totales me-
nos todas las formas de ayuda a estudiantes, entre las que
se incluyen las becas, los préstamos y el gasto fiscal
(donde las becas tienen un peso mayor que los présta-
mos). Las clasificaciones realizadas en función del coste
neto son sorprendentemente diferentes a las clasificacio-
nes basadas únicamente en los costes educativos. Los Es-
tados Unidos, donde las tasas de matrícula son bastante
altas, especialmente en las universidades privadas, apare-
cen en el puesto 15 de 16 países en lo que respecta al ín-
dice del coste educativo, sin embargo ocupan el puesto 9
de 16 si se tienen en cuenta todas las formas de ayuda a
estudiantes. Los autores señalan que «pese a las altas ta-
sas de matrícula, los EE.UU. resultan en la actualidad
más asequibles según algunos indicadores que otros paí-
ses que no cobran matrículas.» (Usher y Cervenan 2005,
p. 43). Por otro lado, y debido a los elevados gastos de
manutención de los estudiantes y al nivel tan bajo que re-
gistraban de las becas de manutención en 2002-2003, el
Reino Unido se clasificó peor en cuanto a los costes netos
(puesto 14 de 16) que en lo que respecta a los costes edu-
cativos (puesto 11 de 16). 

Esta investigación revela la existencia de grandes dife-
rencias entre los países en lo que respecta a la carga econó-
mica de la ES: Suecia, Países Bajos y Finlandia cuentan
con la ES más «asequible», puesto que los costes netos as-
cienden a menos del 10% del PIB per cápita. En EE.UU. y
Canadá, donde las tasas de matrícula han aumentado rápi-
damente pero también existen amplios programas de ayuda
a estudiantes, los costes netos ascienden al 17% del PIB
per cápita. Sin embargo, estos costes en el Reino Unido se
aproximan al 25%, en Nueva Zelanda al 33% y en Japón al
44% del PIB per cápita. 

Las clasificaciones de los países basadas en la accesi-
bilidad, que tienen en cuenta las tasas de participación en
la ES, las tasas de rendimiento, un índice de equidad edu-
cativa (basado en indicadores socioeconómicos) y un ín-
dice de paridad de géneros, son completamente distintos a
las clasificaciones de viabilidad económica. Los Países
Bajos y Finlandia ocupan los primeros puestos de la cla-
sificación, lo que indica que la ES es tan viable económi-
camente como accesible a todos los grupos sociales que
coexisten en estos países, lo que los autores califican de
«modelo a seguir por la comunidad internacional». El
Reino Unido ocupa el tercer puesto en cuanto a la accesi-
bilidad frente al puesto 14 de 16 en lo que respecta al in-
dicador de la viabilidad económica. El estudio afirma lo
siguiente:

«[...] la información y las clasificaciones sugieren de forma
bastante clara que los vínculos entre la accesibilidad y la
viabilidad económica no son tan sencillos como muchos
políticos y analistas creen. Suecia, por ejemplo, que ha eli-
minado prácticamente todas las barreras económicas a la
educación, no sale especialmente bien parada en ninguno
de los principales indicadores de la accesibilidad. Por otro
lado, Canadá, los Estados Unidos y el Reino Unido, que no
obtienen muy buenos resultados en la mayor parte de los in-
dicadores de la viabilidad económica, sí lo hacen bastante
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bien en el aspecto de la accesibilidad. Con las excepciones
ya mencionadas de Finlandia y los Países Bajos, ningún
país logra resultados altos en ambas clasificaciones de via-
bilidad económica y accesibilidad.» (Usher y Cervenan
2005, p. 43).

Encontrar una explicación a este resultado tan sorpren-
dente exigiría una investigación más profunda en la que
deberían participar no sólo economistas, sino también so-
ciólogos de la educación. Usher y Cervenan reconocen
que sus conclusiones no son definitivas. Sin embargo,
avalan la principal tesis de este estudio: las tasas de ma-
trícula y las ayudas a estudiantes son factores a tener en
cuenta a la hora de diseñar y evaluar las políticas de dis-
tribución de costes. El argumento de aquellos que abogan
por suprimir las tasas de matrícula –es decir, las que redu-
cirán el acceso a la ES y frenarán la participación de estu-
diantes procedentes de familias con rentas bajas– no
queda demostrado por los hechos. Al contrario, la expe-
riencia internacional indica que las tasas de matrícula uni-
versitarias son perfectamente consecuentes con niveles de
participación altos, siempre y cuando también exista un
sistema adecuado y eficaz de ayudas a estudiantes. Para
garantizar el acceso a la universidad y la igualdad de
oportunidades, los gobiernos deben coordinar las políti-
cas de recuperación de costes con las ayudas a estudian-
tes, incluyendo becas específicas para los estudiantes eco-
nómicamente más necesitados, así como préstamos con
plazos de devolución justos y flexibles. 

NOTA

1 Mucha de la información incluida en esta sección procede de los
útiles resúmenes nacionales del sector de la ES, que abordan las
cuestiones de las tasas de matrícula y otros costes privados de la
ES y que están disponibles en el sitio web del Proyecto interna-
cional comparativo de accesibilidad y financiación de la educa-
ción superior desarrollado por la Universidad Estatal de Nueva
York (SUNY) en Buffalo y dirigido por el profesor D. Bruce
Johnstone: www.gse.buffalo.edu/org/IntHigherEdFinance.
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MAPA 2 Gasto en educación superior como proporción del PIB
Fuente: Global Education Digest 2005; Usher 2005; Laboratori de Calcul de la Facultad d’Informàtica de Barcelona (LCFIB), UPC.
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